
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2023-000611-00 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES GONZÁLEZ ARÉVALO 

DEMANDADO: GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

Trámite: Aprobación Conciliación Extrajudicial 

Auto remite por competencia. 

 

Ha venido el presente trámite con el fin de aprobar o improbar el acuerdo 

conciliatorio extrajudicial al que llegaron el señor Carlos Andrés González 

Arévalo y la Gobernación de Cundinamarca - Secretaria de Transporte y 

Movilidad el 5 de diciembre de 2023 ante la Procuraduría 147 Judicial II para 

Asuntos Administrativos. 

 

Para resolver, 

 

SE CONSIDERA 

 

El inciso 1º del artículo 113 de la Ley 2220 de 2022 señala: 

 

ARTÍCULO 113. APROBACIÓN JUDICIAL. El agente del Ministerio Público 
remitirá, dentro de los tres (3) días siguientes a la celebración de la 
correspondiente audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de conciliación, junto 
con el respectivo expediente al juez o corporación competente para su 
aprobación y a la Contraloría General de la República para que conceptúe ante el 
juez de conocimiento sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público, 
para lo cual tendrá un término de 30 días contados a partir de la recepción del 
acuerdo conciliatorio. (Destaca el Despacho) 

 

Conforme a la anterior norma, es preciso señalar que en materia de aprobación o 

improbación de la conciliación extrajudicial ésta debe realizarse por el juez 

competente, esto es, el juez que conocería de la acción judicial respectiva. 

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso señalar que el asunto que se 

sometió al trámite de conciliación prejudicial, es relativo al cobro coactivo 

administrativo de una multa por infracción a las normas de tránsito.  
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Esto, pues el acto administrativo sobre el cual se celebró la conciliación corresponde 

a la Resolución No 417 del 5 de septiembre de 2023 por medio de la cual no se 

ordenó declarar la prescripción de la ejecución de la sanción referida y se ordenó 

continuar con la ejecución del cobro coactivo. 

 

De lo anterior, el Despacho concluye que, dada la naturaleza del asunto, carece de 

competencia para conocer del mismo, en tanto que se discute un asunto relativo al 

cobro coactivo administrativo. 

 

En efecto, el artículo 5º del Acuerdo PSAA06-3501 de 2006 “Por el cual se 

reglamenta el reparto de los asuntos de conocimiento de los Juzgados 

Administrativos” proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, dispone: 

 

 “En los juzgados administrativos del circuito Judicial Administrativo de Bogotá, en 
desarrollo de lo establecido por los artículos 1 y 2 del Decreto 1382 de 2000, 
artículo 3 de la Ley 393 de 1997 y los artículos 16 y 51 de la Ley 472 de 1998, en 
concordancia con el artículo 15 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2 del 
Acuerdo 3345 de 2006, el reparto se someterá a los siguientes lineamientos:  
 
5.1. Para los asuntos que deben asignarse a cada uno de los grupos de los 
juzgados, según la correspondencia que entre ellos existe con las Secciones del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el reparto se hará en forma equitativa y 
al azar, teniendo en cuenta el número que identifica el despacho. [. . .]” 

 

A su vez, el artículo 2º del Acuerdo PSAA06-3345 de 13 de marzo de 2006 “Por el 

cual se implementan los Juzgados Administrativos”, prevé: 

 

“Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Bogotá, 
conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se 
distribuyen de la siguiente forma: 
Para los asuntos de la sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6.  
Para los asuntos de la sección 2ª: 24 juzgados, del 7 al 30  
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 juzgados, del 39 al 44.” 

 

Y el artículo 18 del Decreto 2288 de 7 de octubre de 1989 “Por el cual se dictan 

disposiciones relacionadas con la jurisdicción de lo contencioso administrativo”, 

prescribe: 

 

“SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos 
y actuaciones: 
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1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 
secciones. 
2. Los electorales de competencia del tribunal. 
3. Los promovidos por el gobernador de Cundinamarca, los alcaldes del mismo 
departamento o el Distrito Especial de Bogotá, en los casos contemplados en los 
artículos 249 del Decreto – Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto 1333 de 1986. 
4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad. 
5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos 
previstos en la Ley. 
6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al Tribunal. 
7. La revisión de contratos, de conformidad con la Ley. 
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985. 
9. i) De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no 
éste atribuido a las otras secciones. 
 
(…) 

SECCIÓN CUARTA: Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  
 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. 
 
2. De jurisdicción coactiva, en los casos previstos en la Ley. (Resaltado y 
subrayas del Despacho)” 

 
 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que este Juzgado se encuentra facultado para 

el trámite de los asuntos de conocimiento de la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, dentro de los cuales no se incluyen los referidos 

a Jurisdicción Coactiva o cobro coactivo administrativo, se procederá a 

declarar la falta de competencia para conocer del presente asunto y remitirá las 

diligencias a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Bogotá, a efectos de que el proceso de la referencia se someta 

nuevamente a reparto entre los Juzgados Administrativos que conocen de los 

asuntos de competencia de la Sección Cuarta. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE la falta de competencia de este Despacho para conocer 

del trámite aprobatorio de la conciliación extrajudicial, de conformidad con las 

razones expuestas. 
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SEGUNDO: REMÍTASE por competencia el proceso a la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que el asunto sea repartido entre los 

Jueces Administrativos de la Sección Cuarta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TÉLLEZ 

Juez 
 
 
DBM 
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Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo
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